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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE MARINA f COMERCIO í  GOBERNACION

D E  U L T R A M A R .

Pr es i dencia  del Conse jo de Ministros.  =  E x c e l e n 
t í s imo S r . : La Rein a  nuestra Seño ra  (Q. D.  G. )  con
t inua  sin novedad en su importante  s a l u d ,  de cuyo 
beneficio d i s f rutan igualmente  sus augustas  M a d r e  y 
H e r m a n a .

L o  digo á V.  E .  de Real  orden para  su intel i 
gencia  y efectos consiguientes .  P j o s  guarde  á V. E .  
muchos  años.  Barce lona 27 de J u l i o  de 1844.=: R a 
món  M a r í a  Narvaez . rrSr .  M in is t r o  de M a r i n a .

E l  gobernador  capitán general  de P u e r t o - R i c o  par t ic ipa 
con fecha ai) de J u n i o  próximo p u a l o  que  continúa in a l te ra 
ble  la t ranquilidad  púb lica  de aq u e l la  isla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION BE LA PENINSULA.
N egociado núm. 1 4 .

E x c m o .  S r . :  La  ley de 21 de J u l i o  de 1838 s o 
bre instrucción pr i m ar ia ,  en su di spos ición trans i 
tor ia dice a s i :

»*Las escuelas públ icas ,  conocidas  con el título de 
escuelas  gratui tas  de Madrid , cont inuarán como se 
J u l i á n  en el d ía ,  y sin perjuicio de las a tr ibuciones 
de id comis ión de prov in ci a ,  hasta tanto que el G o 
bierno de S.  M. pueda  darles  la organizac ión c o n 
veniente.»»

E s te  art ículo manifiesta q u e ,  a tendiendo la ley á 
las  c i rcunstancias  especiales de dichas escuelas ,  al 
número  considerable dé ellas,  y á su s ituación p a r 
t icular  en medio de la capital  de la mon arqu ía ,  q u i e 
re que  tales establecimientos sé sujeten a u n  régimen 
en algo dis tinto del de las demas escuelas del reino; 
debiendo el G o b i e r n o ,  si no ejercer un influjo ex c lu
s ivo en ellas, tener al menos conocimiento de su o r 
gan iz ac i ón ,  y estaldecer algunas  reglas para que esta 
org anizac ión sea la mas perfecta pos ib le ,  a tendidas 
Jas ci rcunstancias  de población tan numerosa.

N o  había  o lvidado ciertamente el Go bi ern o este 
deber que  la ley le im p o n e ;  pero obstáculos que no 
estaba en su mano remover  le habían  impedido 
c u mpl i r lo ,  hasta que  desvanecidos en parte en 20 de 
Set iembre  úl t imo se propuso  l levar la obra á cabo 
m an d a n d o  que una comisión compuesta  de un in d i
v i d u o  del consejo de Ins trucción públ ica ,  otro d é l a  
comis ión super ior  de Ins trucción p r im a r ia ,  otro del 
ay un tam iento ,  un profesor  de pr imeras  letras y otra 
pe rsona  versada en estos asuntos ,  presentase un i n 
forme  y proyecto  de arreglo sobre tan  importante  
objeto.

E s t a  comis ión ha cumpl ido con celo su encargo,  
empezando por vi s i tar  una por una todas las escue
las  gratui tas  de M a d r i d ,  de cuyo exámen ha resulta
do  hallarse estos establecimientos en un estado las
t imoso que hace todavía mas urgente la adopción de 
remedios  radica les ,  exp oniendo en su consecuencia 
la misma comisión las providencias que en su con 
cepto podr ían  adoptarse.  P a sa d o  este informe al co n
sejo de Instrucción pú b l i ca ,  este i lus trado cuerpo ha 
e xa m in a d o  el a sunto con la madurez  que  requería 
v en un extenso dictamen ha presentado también i a ¿ 
bases  que deberían servir  para la reorganización pro  
yectada .  E n  su consecuencia la Reina  enterada  de  to 
d o ,  y conformándose- en lo sustancial  con lo p r o 
puesto por el ci tado co nse jo ,  se ha servido resolvei 
lo s iguiente:

Ar t iculo  1? L a s  escuelas públicas  de ins truccioi  
pr imar ia  elemental  de M adr id  se reducirán al núme
ro de 30 para cada sexo.

A r t .  2.°  E n  las escuelas de niños se enseñará ;
] *  P r in c ip io .  de religión y mora l .
2.  Le ctura .  .
3 í  Es cr i tura .

4? Pr inc ip ios  de a r i tm ét ic a ;  es dec ir *  las reglas 
e contar  por enteros y q u e b r a d o s ,  con las propo r*  
iones v sus aplicaciones.

3? Elementos  de gramática  castellana y la or to -  
rafia según la Real  academia española.

6? Nociones  de geografía é h i s to r i a ,  pa r t ic ul a r 
mente de E s p a ñ a .

A r t .  3? A las niñas se las enseñará las mater ias  de 
os números 1, 2 y 3  del artículo anter ior  con igual 
perfección qUé á los n iños :  se añadirán las s iguien- 
es con la extens ión posible ; y se las adies trará en 
odas  las labores de su sexo.

Art.  4? L o s  di as y horas  de enseñanza , el rég i -  
nen de las escuelas ,  la instrucción moral y religiosa,  
os métodos  especiales de lectura,  escri tura y demas 
•amos,  los premios  y castigos , y los exámenes  par t i 
culares,  se sujetarán á lo dispuesto en el reglamento 
>rovisionaI de escuelas de 26 de Noviembre  de 1838 
íasta que se forme otro para el régimen particular  
le estos esta blecimientos.

A rt .  3? L a  población de M ad r id  se d iv idirá  en 
]¡ez distri tos de escuela s ; esta d iv i s ión ,  y la d i s t r ibu
ción en los diferentes distritos de las 30 escuelas de 
niños, c igual número de niñas, se hará por el alcal 
de , quien al efecto se asociará los individuos de 
dentro ó fuera del ayuntamiento  que tenga por con
veniente.

Art .  6í E n  cada distrito se establecerá una escue
la de niños y otra de niñas dcyide pueda ponerse en 
práctica el sistema conocido con el nombre de ense
ñanza mutua*  modif icado de Ja manera que  parezca 
o p o r tu n a ,  y sobre la base de 160 di scípulos  cofric 
número menor .

Ar t .  7? E n  las escuelas restantes se adoptará  el 
método d icho de enseñanza sirñultdnea , también m o 
dif icado,  si se considera  necesar io,  sobre la base de 
70 discípulos.

A r t .  8? E l  ayuntamiento cuidará  de pro p o rc io 
nar edificios acomodados  al objeto á que se destinan 
construyéndolos  con arreglo á los planes é ins tru c
ciones que recibirá del Go bi er no , ó comprándolo!  
según lo vayan permitiendo los medios ,  ó tomándo
los en arr iendo mientras,  no pueda adquir i r los  ei 
propiedad.

A r t .  9? Si  para este objeto principal  , sfn el cua 
no pueden las escuelas recibir la organizac ión debi
d a ,  necesita el ayuntamiento algún a r b i t r i o ,  lo pro 
pondrá  al Go biern o en la forma que  determinan la 
leyes.

A r t .  Í0.  E l  menaje de las e sc u el a s , como todo !< 
demas que se necesite para la enseñanza,  será sumí 
nistrado por el mismo ayu ntamiento  y p r o p o r c i o 
nado al sistema que  se adopte.

A r t .  11. L o s  l ibros elementales para  las varia 
enseñanzas podrán ser elegidos por los maestros  d< 
entre los que  apruebe  el consejo de ins trucción pú 
bl ica ,  cuya  lista rectificará esta corporac ión  todo 
los años.

A r t .  12. E l  ayuntamiento  elegirá , de entre lo 
maestros y maestras  que actualmente tienen á su car 
go las escuelas,  los que considere mas  aptos  y de ma 
yores méri tos para el servicio de las que hayan d 
subs i s t i r ;  en la inteligencia de que  habrá un maestr  
ó maestra para  cada escuela.

A r t .  13. Lo s  que  por su edad ó achaques  no pt 
dieren continuar  en se ñando ,  serán jubi lados  con t 
socorro anual que el mismo ay un tam iento  señab 
L o s  que con aptitud reconocida no pudiesen ser dea 
de luego emp leado s ,  lo serán en las primeras  va 
cantes.

A r t .  14. L o s  nuevos nombramientos  que  haya 
de tener lugar  en lo suces ivo*  se harán por  el ayun 

( tamiento conforme á lo que dispone la Jey de 21 c 
J u l i o  de 18-38 en su art.  23,  no podiendo ningu 
maestro entrar  en.  el ejercicio de sus funciones si 
la previa aprobación del gefe pol í tico,  que debei 
oi r al efecto á la comis ión provincial  de instruccic 
pr imar ia .

A r t .  1*5. E l  sueldo fijo anual  de los maestros  < 
escuela pública pr im ar ia  de Madr id  será de 60  1 
vellón para cada uno de los que tengan á su car; 
escuela de enseñanza mutua ,  y 49  para los de escu 
la s imultánea :  3 0  para cada maestra de la pr ime 
clase y 3 0  para las de la segunda .  Se * suminis t rará  
todos habitac ión suficiente para sí y su famil ia ,  aJ]

hándoseles Como de costumbre  los gas tos  menores  de 
escuela.  Igualmente  se les abonar á  el 23 por 100 de 
o qüe imjjortén las retr ibuciones  de los niños que  

tío sean absolutamente pobres.
A r t .  16. L a  enseñanza será gratuita para  todos  

os que acrediten pobreza en la lorma que dé férmi-  
he el ayuntamiento ,  de acuerdo con las comisiones 
de distrito de que luego se hablará : el misrño ay u n 
tamiento,  oidas también dichas comisiones,  regulara  
á principio de cada año la retribución que deban 
pagar  los niños pudientes dé ambos sexos,  g r a d u a d a  
en varias clases relativamente á su importe,  co n fo r 
me á lo dispuesto en la Real  orden de 1 ? de E n e r o  
de 1839: dichas refr ibuciones  podrán ser de solo uti 
real cada mes, y subirán  con arregló á las facultades 
que tengan los padres de los niños»

A r t .  17. Los  maestros y maestras  recauda rán  
semanal  ó mensuaiuieme estas retribuciones*  teñieri^ 
do su importe  á disposición del ayunt amien to ,  y pa 
sando cada mes á las comisiones lista de los deud o
res para los fines expresados  én el art* 13 de la ruis- 
ma Real  orden.

Art .  18. L a  dirección general d é l a s  escuelas pú
blicas de ins trucción pr imaria  de Madr id  estará al  
cargo dél alca lde,  sin perjuicio de las atr ibuciones  
que la ley confiere á la comis ión superior de la pro^  
vincia»

A r t .  19. E n  cada d is tr ito se establecerá una Co
misión compuesta  de un teniente dé  alcalde,  presi** 
denté ,  de un cura párroco y de tantas personas i lus
tradas y celosas por la ins trucción pr imar ia  como 
escuelas haya en el dis tri to.  Cada  una de estas per
sonas tendrá el especial  cuidado y vigi lancia de u n a  
escuela*

A r t .  20. E l  párroco v los demas vocales  serán 
nombrados  por el alca lde,  y aprobados  por el gefe 
político

Art .  21.  Será a tr ibución de estas co mis io nes :  1? 
A d m it i r  á los niños en las escuelas,  lo cual tendrá  
lugar en los ocho primeros  dias de cada mes. 2? C u i 
dar  de que  las escuelas de sus respectivos dis tr itos  
esten colocadas en sitio conveniente ,  y en edificio á  
p r o p ó s i t o , organizándose  del modo y forma que en 
estas disposiciones se previene. 3? Vigi lar  la condu c
ta de los maestros  de Jas escuelas públicas,  y tam^ 
bien de las escuelas privadas» 4? Hacer qüe se dé con 
tod'o rigor la enseñanza prescrita,  y se observe el r e 
glamento.  3? C u id a r  de que se tenga la escuela con el 
debido aseo y no se omita nada de cuanto  pueda 
contribuir á su salubr idad.  6? P ro p o n er  al alcalde 
cuanto Crea necesario para la prosper idad de sus es
cuelas.  7? E j ercer  las demas  funciones que la ley y 
reglamentos conceden á las comisiones  locales-de in s 
trucción pr imar ia .

A rt .  22. E l  teniente que  presida la comisión v i
sitará » al menos una vez al mes , todas las escuelas 
de su distrito.  L o  mismo hará el p á r ro co ,  á fin de 
asegurarse de que la enseñanza moral y religiosa es 
la que debe ser y se da como conviene.

Art .  23. L a s  comisiones de distri to tendrán por 
lo menos u n a  junta cada se m a n a ,  haciendo de secre
tar io el vocal que las mismas elijan » y al cual  sum i
nis t rará el ayuntamiento cuanto necesite para  gastos  
de escr itorio.

A r t .  2 L  E l  alcalde y sus tenientes deberán reu
nirse precisamente en los ocho primeros dias de cada  
mes para tratar  del régimen general de las escuelas* 
de su mejora y prosper idad y de los medios de l levar 
á efecto cuanto en estas disposiciones se previene. E n  
esta junta hará de secretario el secretario del alcalde.

A rt .  23. E l  alcalde,  como director general d e j a s  
escuelas , podrá visi tarlas s iempre qué lo tenga por  
conveniente.  La  misma facultad tendrá el gefe p o h -  

1 t ico de la provincia .
1 A rt .  26. Para  qué la inspección y vigi lancia de  

estos esta blecimientos sea tan eficaz v tan iitil como 
1 conviene,  habrá dos inspectores nombrados  por el 

iG o b ie r n o  á propuesta del ayun tam iento ,  y oida  la  
» comisión superior  de provincia.

Art.  27. E l  sueldo anual  de estos inspectores será 
> el de 100 rs. cada uno. Su encargo y obligaciones  se 
. determinarán por el Gobierno.
1 A r t .  28. Se establecerán seis escuelas de párvulos  
i en los sitios correspon iientes, ademas de las que hoy 
* ex i s ten ,  á cuyo efecto se entenderá el alcaide con la



junta directiva de la sociedad dedicada 4  propagar y  
niejorar'ia educación del pueblo, podiendo dicho al
calde, si lo estima oportuno, encomendar á esta jun
ta el cuidado de tales establecimientos, en ¿uyo caso 
se la entregarán por el ayuntamiento las cantidades 
necesarias. •

Art. 29. Habrá cada año exámenes generales que 
se harán por distritos, y en el modo y forma que se 
determinará á su tiempo. Concluidos estos exámenes 
se distribuirán premios á los niños y  niñas que mas 
hayan sobresalido.

Art. 30. Igualmente se establecerán premios y re
compensas para los maestros y maestras que duran
te el año hubieren presentado mayor numero de dis
cípulos aventajados, y que tengan mejor dirigidas sus escuelas.

Art. 31. Se procurará establecer conferencias en
tre los profesores para discutir y mejorar los m éto
dos de enseñanza y cuanto tenga relación con la'edt -  cacion de los niños.

A rt. 32. Tanto en las escuelas privadas , como en 
las publicas, no se permitirá enseñar á nadie las má- 
terias relativas á la instrucción primaria que ño esté 
autorizado con el título correspondiente.

Dé Real orden lo com unico á V. E . para su in teligencia y efectos correspondientes, remitiéndole 
adjuntos los estados que demuestran el resultado de 
la visita hecha por la comisión á las actuales escuelas 
gratuitas para que el alcalde los tenga presentes eñ 
Ja, ejecución de las medidas que le están confiadas. 
D ios &c. Madrid 2ó de Julio de ítí44.:=P¡dal.:=Señor 
gefe político de esta provincia.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

GRAN BRETAÑA.

Londres 22 de Julio.

-Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 99} ,  { ,
Idem al contado, 991, i-
España: Deuda activa, 22%.

. Pasiva, 5| .
Tres por 10 0 , 33}.

E l jueves después de medio dia el R e y  de Sajorna llegó 
ecm su comitiva á M iln th orpe, procedente de Lancaster. D e 
este punto marchó S. M. á Leveas-H alle á visitar á lord F . G . 
H o w a rd , en <;uya casa se ha desayunado. S. M . ha recorrido 
las inmediaciones del castillo. Se cree que el R e y , después de 
haber visitado á W inderm ere D erw en tw aser, se trasladará á 
Escocia por Cárlisie. (' Mor ning-Adver tiser•)

A y e r  mañana llegó á Kingston el Rhadamanto, proce» 
dente de L iv erp o o l, trayendo á su bordo la primera división 
del regimiento número 32 (le infantería que estaba en Manches- 
t e r ,  y  cuyas tropas se alojarán en los cuarteles de Richmond. 
H ay en la actualidad una oumerosa guarnición en D ubíio.

( Idem.)

, E l sábado se celebró en Foreign- O ffice nn consejo de G a 
binete. L a  sesión duró dos horas. Concluido el consejo, lord 
Aberdeen se trasladó al palacio de Windsor con el objeto de v i
sitar á S. M . {M. Post.)

L a  torre Augusta del palacio de W indsor es la destinada 
para el alumbramiento de S. M„ L a  torre está sitnada entre la 
torre V ic to r ia , en donde habitan los hijos de S. M . , y  la lla
mada de Y o r c k . L a  torre A ugusta presenta un soberbio pun
to *de vista en la parte del Sur. (Af. Herald.)

Según habíamos anunciado se ha verificado en Brighton la 
prueba de la bomba invisible del capitán W arner. E l buque 
destinado á la experiencia se inflamó repentinamente y  quedó 
sulbergido, ignorándose el procedimiento de que se haya v a li
dó el capitán W arner. Todos creen que se ha servido de una 
báterífc vo lta ica ; pero esto no es mas que una suposición.

{M. AdPertiser.)

D iflc il nos seria, dice el M orning-Post, dar una cuenta 
exacta á nuestros lectores del ensayo hecho por el capitán 
W arner de su descubrimiento ; pero en nuestro sentir el G o
bierno debe asegurarse del poder efectivo del agente que em
plea para la destrucción instantánea de los barcos y  conservar 
el monopolio de él á la Inglaterra. Si el descubrimiento no tie
ne valor a lgu n o, debe colocarse entre los que son impractica
bles , sin por esto privarse de hacer pruebas.

FRANCIA.

París 23 de Julio.

Fondos públicos. Cinco * por i o o ,  1 3 1 - 7 0 .
Cuatro y  medio id ., 1 l 3 .
T res por IOO , 8 1 70.
A ones del B an co , 3 l 25.

Cinco, p< r_to o  be1 . 7 o5 f .
* .spana : D e  ida i tiva , 3 o i .
P asiva ,

E l Diario de Argel publica las siguientes explicaciones 
sobre la conducta incierta del Emperador de M arruecos :

E l 8 de Julio el cónsulsde Francia en Tánger ha recibido 
una carta de un Ministro de A b d -eb R a h m a n  quejándose de
que los generales franceses hayan pasado la frontera, aprobam o
por el contrario la conducta de los getes marroquíes , y  pidien
do que nuestros generales sean reprendidos.

Pocos dias antes de escribir está ca rta , este M inistro, que 
estaba en desgracia , había sido paseado por las calles de Mar
ruecos tnootado sobre un amo y  con la cabeza vuelta hacia la 
cola del anim al, que'es entredós musulmanes el non plus ultra 
de la degradación civil. V u elto  al favor ha escrito la referida 
carta.

Pero el lunes Q de Julio otra segunda, firmada por otro M i
nistro, decía al cónsul que habiendo por el contrario sabido el 
Sultán que sus generales habían atacado el, campo francés sal
vando de este modo la frontera de A r g e l , se había mesado la 
barba jurando que los castigaría severamente.

E l Ministro imploraba y  suplicaba humildemente al cónsul 
que intercediese porque laŝ . nuevas relaciones con la Francia 
no se rompieran , y  prometía todo género de satisfacción y  re
paración.

El Sultán, colocado en tan embarazosa posición, ha llamado 
á su hijo , según se dice , y  destituido á sus dos khalifas.

Se asegura que la Inglaterra ha mandado al gobernador ge
neral de G ibraltar que haga entender al Emperador de M ar
ruecos que debe renunciar á todo apoyo de la Inglaterra sino 
se apresura á acceder á todas las condiciones impuestas por la 
F ran cia.

E l diario de A rgel añade que á pesar de esto, y  según 
correspondencia de Oran del 12  de J u lio , ha corrido en esta 
ciudad la noticia de qne había; ocurrido en la frontera un nue
vo encuentro, y  que nuestras tropas habían alcanzado una se
ñalada ventaja. {Presse.)

Las noticias de Montevideo alcanzan hasta el 24  de A b ril. 
En  este dia los sitiados diahjan hecho una salida para atacar 4 
dos batallones de O ribe. La víspera una parte de la guarni
ción, compuesta de negros 4. había verificado su reunión con la 
legión italiana, á pesar de los esfuerzos de las tropas de Oribe.

Durante esta operación la legión francesa hacia una salida 
y  ponía en derrota los puestos avanzados de Buenos-A ires. L a  
guarnición ha perdido 23o hombres entre muertos y  heridos. 
Los sitiadores Han p erd id o , según dicen, 600. Hasta el 3 de 
M ayo no se había empeñado ningún nuevo combate. R ivera  
se había presentado .á la vista de C olon ia, marchando sobre 
M óntevidéo. (Dem . pac»)

En la última sesión de la  Cámara de los Comunes M r. Sheil 
ha manifestado que en breve presentaría una proposición soli
citando se nombre una comisión secreta para que presente un 
dictamen acerca de las circunstancias que hao concurrido en 
las conquistas de los franceses en Á fr ica , para indagar si la 
extensión de dichas conquistas puede estar de acuerdo con los 
intereses políticos y  mercantiles de la Inglaterra.

Sir Roberto P eel, respondiendo á esta declaración , ha m a
nifestado haberle sorprendido sobremanera una declaración se
m ejante; pero M r. Sheil se ha afirmado en ella, de una manera 
positiva. (Presse.)

E l 1 5 de Ju lio  últim o, día en que la Dieta suiza ha cele
brado su octava sesión , el directorio helvético ha reasumido 
sus miras gubernamentales respecto del V a lé s  en particular , y  
de los cantones en general* la proposición siguiente:

E l directorio tiene el deber de mantener la tranquilidad y  
el orden en el interior * garantidos en los términos que expresa 
el art. i .°  del pacto federal, en tanto que á ello sea requerido

por el Gobierno leg ítim o , y  cuando se le informe con a rre g h r 
al art. 4? del pacto federal por el mismo Gobierno de que ha 
sido directamente solicitada la asistencia de los demas cantones, 
concurrirá por su parte al mantenimiento de la tranquilidad y  
del orden , ya enviando representantes federales , y a  procuran
do los auxiíios de los cantones y a  avisados ó de los dem as, y  
levantado en un caso extremo las tropas que deben ponerse 
bajo el mando federal. En el caso de que las tropas federales 
puestas sobre las armas deban ser empleadas en el cantón en al
guna operación arriesgada, el directorio federal debe convo
car inmediatamente la Dieta. L a  m ayoría ( 13 estados y  medio) 
se ha pronunciado porque se discuta al punto esta proposición.

(Idem)

Valencia, 24  de Julio.

Según se aOuoció en la orden de la plaza de aye r, ha habida 
hoy á las doce corte en la casa-palacio del Excm o. Sr capitán 
general con motivó de los días de S. M!. la Reioa Doña M aría 
Cristina de B orbon , á la que hao asistido todos los generales y  
brigadieres d e  cuartel , las autoridades civiles , m ilitares y  
eclesiásticas y  la oficialidad de los cuerpos de la guarnición. 
Durante este acto tres bandas de música han tocado piezas e s -  < 
cogidas. {D. de V.)

Tenemos que deplorar un acontecimiento desgraciado. H a»" 
liándose esta mañana en la iglesia del suprimido convento do 
Santo Domingo , ahora almacén de artillería , un cabo y  cu a 
tro artilleros flescargando granadas por los medios ordinarios, y  
con las correspondientes precauci- n<?s, se ha inflamado u n a, y  
reventando ha dejado muerto en el acto á uno de los artilleros 
V heridos el cabo , que espiro a poco rato , y  los otros tres ar
tilleros , dos de ellos de gravedad. (Id .)

t
Algeciras 24 de Julio.

L a  brigada de artillería organizada en el Puerto de Santa ' 
M aría hace dos dias que llegó á T arifa  procedente de aqu el . 
punto, y  parece que alli quedará alojada hasta que pase á esta 
por baterías para su embarque hácia Ceuta.

E l considerable número de muías y  caballos de que consta 
ha hecho que se prefiera* para su alojamiento aquel la ciudad, 
que como de labor tiene mas proporción de cuadras.

H oy ha llegado también el vapor de guerra Isabel I I  con
duciendo á su bordo desde Cataluña al regimiento provincial 
de T oledo, que parece está destinado á Ceuta, y  pasará á dicha 
plaza cuando esten preparados los cuarteles.

Nos ha gustado su estado de disciplina , habiéndolo podido 
observar bien por la circunstancia de que al subir desde la 
marina, donde acababa de desembarcar, á la plaza de la Cons
titución salían todas las autoridades del besamanos , y  eo segui
da , tan luego como formó en b a ta lla , salió á revistarlo el E x 
celentísimo Sr. comandante general acompañado del segundo 
cabo el general Linares y  otros gefes militares ; de modo qu» 
por hallarse todos de gala pareció el acto una parada im provi
sada.

Según voces que circulan hoy muy válidas parece que la 
Francia declaró definitivamente la guerra á M arruecos, ha
ciendo retirar en esta noche pasada los cóusules d e T a o g e r, don
de se halla fondeada la escuadra del Príncipe Join vflle .

U n vapor de la misma se dice que ha conducido á T a r ifa  
los cónsules y  algunas familias emigradas ; mas esta noticia no 
ofrece^seguridad puesto que no se sabe directamente.

{Posdata.)

B aena 24  de Julio .

Pocas noticias pnedo dar hoy á ustedes. En este pueblo, 
como en el resto de la provincia , se disfruta de la mayor tran
quilidad respecto á bullangas , y  por ahora no se temen por
que los hombres honrados confian mucho en el G obierno y  la 
prestan su a p o y o , á pesar del desenfreno con que la prensa de 
la oposición combate á un miuisterio cuyo personal ofrece á 
todos los españoles la mejor garantía de las instituciones lib e
rales. Pero no parece sino que esa oposición sistemática y  e x 
clusiva está inspirada por el genio de la discordia , y no halla
rá satisfechos sus deseos hasta colocar esta desgraciida patria 
al borde del precipicio para tener el gusto de empujarla.

H ace algunos dias ha vuelto á aparecer la gavilla  de ladro
nes que tanto tiempo ha si lo el azote de A ndalucía , y  que i  
consecuencia de los seis que fueron fusilados en C ó rd o b a, crei - 
m os, si no extinguida para siem pre, al menos escarmentada 
para muchos meses y  disminuido considerablemente so núm e
r o ; pero nada de eso, hoy recorre las campiñas, segtia voz pú-

FOLLETÍN
W I L L I A M  S H A K S P E A R E .

X I .

(C on tinuación .)

A  la calda del telón el entusiasmo general no conoció l í 
mites. Una fuerte v o z , salida de un ángulo o scu ro , pidió que 
•1 autor se presentase y  recibiera las felicitaciones del público 
en el mismo campo en donde había conseguido la victoria. 
A qu ella  voz era la de M a rlo w , que después de una lucha ter
rible entre su orgullo y  su con cien cia , confesaba al fia la su
perioridad de Shakspeare, y  recibía el dardo mortal que le 
pfrivó de la vida pocas horas despúes ( l ) .

A  esta invitación, todavía no usada en aquella época» todos 
los concurrentes se levantaron como impulsados por un mo
vimiento eléctrico. Los hombres agitaban los pañuelos, ó aplau* 
dian estrepitosamente con las manos, y  las damas agitaban

( i)  Biografía de Marlow*

sus ramilletes esperando ansiosas el momento de coronar de 
flores al poeta. Todos sentian la necesidad de ver á Sh aks
peare, y  de ensalzar con vivas su grandeza y  su sublim i
dad , declarando haber merecido los laureles con que preten
día ceñir sus sienes.

Pero el telón no se alzaba , y  esta inmovilidad hizo que se 
redoblasen los clam ores, presentando el entusiasmo síntomas 
de convertirse en tumulto. Entonces el director del teatro se 
adelautó con timidez al proscenio, y  con mal articuladas pala
bras proclamó el nombre de W illiam  Shakspeare f revelando 
que por un mandato judicial el autor habia sido arrestado aquel 
dia y  conducido á la torre de Londres. D icho esto se retirói • 

.E l p ú b lico , al oir semejante noticia, manifestó su indigna
ción de una manera violenta sin atender á que estaba presente 
la Reina.

A l propio tiempo qne pasaban estas escenas en la  sala del 
espectáculo, por una coincidencia verdaderamente providen

c i a l ,  pasaba Shakspeare encadenado y  rodeado de soldados por 
una calle estrecha á espaldas del teatro en donde estaba la puer* 
ta de entrada para los actores y  sirvientes. Hasta aquella ho
ra había estado en la sala dé detención del tribunal esperan
do á que se cumpliese con las formalidades de estilo antes de ser 
trasladado á la torre de Londres.

En el momentd de llegar al ed ificio , en donde su nombre 
excitaba Unto entusiasmo* llegaron á sus oidos las aclam acio

nes de la multitud que pedia se presentase en la escena , é im 
pulsado por una fuerza irresistible, atropelló á los soldado* 
que le impedían el paso, entró en el teatro y  apareció repenti
namente en el escenario. A l dar el último paso para llegar al 
prosceoio la emoción debilitó sus fu erzas, y trabándole la* 
cadenas que sujetaban sus p ies , cayó de rodillas apoyando un* 
de sus manos aherrojadas en tierra , y  extendiendo la otra há
cia la multitud en acción de gracias. Los dos soldados que iban 
en su seguimiento, atemorizados á la vista de tanta ge n te , se 
detuvieron, y  colocáudose á uno y  otro lado del preso co m - 
pletaron asi aquel cuadro tan imponente.

L a  tan inesperada aparición del artista , á quien parecí* 
que las aclamaciones del público habían arrancado del fon
do de la prisicn , convirtió en frenesí la alegría de los con
currentes: los ram illetes, las coronas se amontonaban en der
redor del poeta. La misma R eina, que también participaba de 
la conmoción universal, se olvidó de las reglas de la im perio
sa etiqueta, y  cediendo á un simple movimiento de m uger, des
prendió de su pecho una rosa encarnada y  la arrojó á la es
cena. Las aclamaciones y  los vivas hacian retemblar el teatro. 
A l fin bajó el telón, y  lá multitud se retiró continuando sus 
aclamaciones.

Los actores rodearon á su com pañero, le estrecharon afec
tuosamente entre sus brazos y  le despojaron de las prisiones, 
a cuyo tiempo, entrando en el teatro el destacamento que con-



blica en ñámelo ele 18 , y  capitaneada por el fámesQ ’N avaríoj 
que algunos creen ha pasado este tiempo en G ibraltar, y  otro# 
que ha estado á la sombra en uno de los mayores pueblo# de 
esta provincia.

Anoche hubo iluminación y  música en la plaza de la Cons
titución de esta villa con motivo de ser hoy los di#s de S. M. la 
Reina M ad re; sé habiá hablado con anterioridad de tres cor
ridas de toros que debían empezar hoy , y  de un baile que ten
dría afecto á la uoche en el paseo del Llano G uadalupe, mas el 
Urmpo ha trascurrido y  no sabemos por qué motivo el baile 
y  los toros han venido á quedar en proyecto. (Id.)

Huesca a 5 de Julio.

Algunos  periódicos de esa corte, y  con referencia á noti
cias dé esta capital, han publicado que la diputación de esta 
provincia se ocupaba de escogitar medios para la construcción 
de la carretera que tiene proyectada desde Lérida á Pamplona 
por el centro de la provincia.

Mal informados se encuentran por cierto aquellos escrito
res cuando aseguran que la diputación se está ocupando en es
cogitar medios, porque este cuerpo provincial, tan enérgico 
como celoso por el bien del país que representa, y  que incesan
temente está removiendo cuantos obstáculos se oponen á la 
marcha del Ínteres público, tiene ya determinados los medios 
que ha considerado suficientes para llevar adelante aquel ven
tajosísimo y  patriótico proyecto; y  si una vez pensados no los 
ha puesto desde luego en planta, es porque asi esta como to
das sus deliberaciones y  acuerdos quiere que vayan acompaña
dos de todos cuaotos requisitos legales deben adornarlos. A l 
efecto se ha formulado el oportuno expediente que muy pron
to remitirá al G  bteroo de S. M ., para que atendido el objeto 
tan sagrado á que la diputación provincial piensa destinar los 
productos del arbitrio que ha meditado, se digne sancionarlo 
coo su aprobación. Tan luego como esto se haya verificado se 
data principio sin la menor tardanza á la construcción de una 
carretera pública desde la ciudad de L érid a , cruzando por el 
Centro de la provincia hasta llegar á la línea de N avarra, cu
ya  diputación, que ya se halla de acuerdo con la nuestra, ha
rá también por su parte cuanto sea necesario para el arreglo 
del mejor camino hasta Pamplona.

Fundadas y muy fundadas soo las esperanzas que todos hemos 
concebido de ver realizado el grandioso proyecto que nuestra 
celosa y  Excma. diputación provincial tiene entre manos , por
que su constante anhelo por perfeccionar el expediente de ar
bitrios para remitirlo al Gobierno con la posible brevedad , es 
el mas inequívoco testimonio del resultado que ha de produ
cir. N o creemos que la diputación necesite de excitaciones nin
gunas para que sus principales tareas las consagre al bien pu
blico del país que tan dignamente representa ; pero esto no 
obstante , como que nos hallamos interesadísimos en que se 
cpnserjve pura y  con todo su bri lo la bien sentada reputac oa 
que justamente ha sabido adquirirse por el acierto, rectitud y  
justicia en el corto tiempo de su administración, nos permití* 
remos encarecer á S. E. que toda vez que bajo tan buenos aus
picios des*mp*»ñíi Su honroso cometido, procure por cuantos 
náedios estea á su alcance realizar los grandiosos proyectos de 
construcción de la carretera y  arreglo de puentes y  caminos 
públicos que con la mayor ansia espera ver la provincia ; por
que lá laboriosidad de S. E. y  el empeño coo qne ha tomado 
tamaño asunto, son seguramente las mejores garantías para con
seguir el objeto que se ha propuesto.

Cuente nuestra diputación provincial que si llegára ijada 
mas que á principiar la obra, que mas tarde seria un manantial 
inagotable de riqueza pública , seria para S. E. la mayor g lo -  
ría á que podia aspirar una corporación llamada por el voto de 
sus coociudadaros á labrar la felicidad de sus comitentes. En
tonces sí que podrian retirarse todos sus miembros al seno de 
süs familias llenos de la mas completa satisfacción, llevando en 
pos de si las bendiciones cordiales de la provincia que tan ce
losamente habian representado; y  su mayor honra y  el mas 
glorioso de todos sus timbres seria seguramente el haber per
tenecido k una diputación que fne quien echó la primera pie
dra en el cimiento sobre que había de fundarse el edificio de la 
prosperidad de la provincia, (Globo.)

Córdoba a 6 de Julio .

L a mas completa tranquilidad reina eo esta población, don
de únicamente son de notar los rigores de una temperatura de* 
nsasiado a lta « aunque naturales en esta ardorosa estación.

Hemos tenido aquí al regimiento de Galicia por espacio 
de cuatro dias ; descanso necesario ciertamente después de 
unas marchas molestísimas y  continuadas. Este cuerpo , que al 
lúándn del general Oribe se dirige á la costa de A frica, nos ha 
dado Á conocer su brillante estado de disciplina y  subordina
ción durante su corta resideocia en esta ciudad. A urque com
puesto casi todo de reclutas, tiene la fortuna de hadarse man
dado por una oficiliadad la mas decidida y  entusiasta de sus 
Reinas y  de la libertad constitucional. Antes de a y e r, con mo

tivo de ser el día de la excelsa Reioa , Bfadi# , Jos ofictetesde 
los dos batallones dispusieron una coqaida en el café de Bautis
ta , á la qqe asistieron todas las autoridades y  varias personas 
notables. Reinó en ella la upas franca y  jovial cordialidád y  bu* 
bo numerosos briudis, improvisaciones, vivas y  aplausos ; des
cubriéndose eu los trasportes de alborozo común toda la ad- 
hesiou que tan bizarros militares profesan al trono, á los g*»fes 
del ejército , á sus glorias pasadas y  á su general. Después la 
música del cuerpo , tocando eo el bello paseo de Sao Martin, 
atrajo una concurrencia numerosa. Dispuestos asimismo en la 
noche de ayer un baile público en el teatro y  un refresco de 
buen gusto por los Sres. alcaldes , la escogida concurrencia, 
el adorno del local y  la armonía general hicieron muy agra
dable Ja función. Api es que el pueblo y  el regimiento han 
quedado mútuamante complacidos de estas pruebas de benevo
lencia recíprocas. La marcha del cuerpo se verifica hoy.

A q u i se ha empezado á tratar ya dé elecciones. Se han ve
rificado algunas juntas de electores. En los primeros momentos 
los partidos coalicionistas, ambos actualmente de tendencias 
conservadoras, han disentido en cuestiones personales. Parece, 
sin em bargo, que la mediación de una persona influyente y  
celosa de los buenos resultados , ha cortado eo su origen el 
escándalo que amenazaban estas diferencias. Secciones de un 
mismo partido , acordes en sus propósitos y  en su fin, pero de 
distinta procedencia y  antecedentes , no podían desde luego re
primir su desconfianza. Su ínteres , sin em bargo, los aproxima. 
El adelantarse los unos á obrar con su actividad genial no les 
hace engreírse hasta el punto de prescindir dé los deseos de los 
hombres de prestigio, de reputación, dé tuflueucia sensible en 
el país que compone la mayoría del antiguo partido conser- 
dor. E ste, por su parte, necesitado de gefes y  de acción, ha
brá de entrar en transaciones, que en estas cosas son necesa
rias, aunque cuestan algún esfuerzo al puritanismo de la recta 
intención y  al exclusivismo del amor propio. El comité ya  ele
g id o , ha nombrado su presidente al Sr. D. José María Conde, 
alcalde de esta capital; pero no arreglado aun definitivamente 
este centro directivo, tiene que formarse de común acuerdo de 
todos los conservadores, y  Con participación de los electores 
de distrito. Es pues casi cierto que la lección dará un resul
tado conforme á las necesidades dé la época , y  que esta pro
vincia enviará Diputados que no combatan lá misión social y  
política del Gobierno. La candidatura que haya de formarse 
contendrá también nombres de estima y  de reputación , al lado 
de otros que sin desmerecerla correspondan especialmente á 
exigeocias poderosas y  atendibles.

La noticia de haber reaparecido eo la provincia el bandido 
Navarro es enteramente falsa. (Id.)

M ADRID 51 DE JU L IO .

IMPORTANTE DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Inform e de M r. Thiers á la Cám ara de los D iputa
dos de Fran cia  en nombre de la eon}¡£Íon encar
gada de eram ín ar el proyecto de ley sobre el ar
reglo de la enseñanza secundaria;

(Continuación.)

Tracemos con exactitud y  sin exageración el cuadro que 
debe presentar on país donde reine la libertad de enseñanza, 
Este pais será aquel doode lá ley ha procurado diferentes sis
temas de educación, entre los cuales pueda elegir la solicitud 
paternal según sus gustos y  sus sentimientos ; pero todos ani
mados del espíritu coman de 1*  Constitución del paift, todos 
conformes al genio de la nacido, todos dirigidos á conservarle 
su rango eo la estimación del mundo civilizado. El pais donde 
no reine la libertad de enseñanza será aquel en que el Estado, 
animado de una voluntad fuerte, absoluta , quiera vaciar á la 
juventud en un mismo molde , la imprima, cual en moneda, su 
efigie, no suíra ninguna diversidad en el sistema de educación, 
haga vivir á los jóvenes por siete ú ocho años con el mismo 
vestido, dándoles los mismos alimentos , aplicándolos á los 
mismos estudios, sometiéndolos á los mismos ejercicios físicos, 
y  sujetándolos asi á una igualdad que no impediría el que 
cada uno de ellos ocupase después el lugar que su nacimiento 
ó su genio natural le designara.

P ero, digámoslo de una v e a , aunque el segundo sistema 
tenga mayor carácter de fuerza , está poco conforme con el ge
nio y  tendencia de las naciones modernas. Las constituciones de 
los pueblos antiguos se apoderaron , no solo de la vida pública, 
sino de la vida privada de los ciadadano#; arreglaban sus de
beres y  aun su# goces, hasta infpooian nn límite úsq lu jo ; pe
ro el espíritu de las naciones modernas es muy diferente. Ellas 
oo sufrirían nunca la intervención del Estado en la vida pri
vada, no admiteo otro imperio sobre las costumbres que el uso; 
imperio totalmente voluntario, sujeto á las variaciones del gas
to de los pueblos, á las variaciones def tiempo, y  siempre 
observando $ porque no está escrito en ninguna parte como 
mandato.

Reconocemos pue9 voluntariamente que la autoridad del

' Estado, I ley a ja  al etfrem  de fundir í  la nácioq entera en m* 
mismo molde , no conviene ni á lo» tiempos modernos m á la 
Francia. Sin embargo , guardémonos de calumniar esa preten
sión del Estado de imponer la unidad de carácter a la nación y; 
de considerarla como nna inspiración de la tiranía. Casi se po
dría decir lo contrario , que la fuerza de voluutad que aplica, 
el Estado á sujetar á todos los ciudadanos á un tipo común , e« 
proporcionada ai patriotismo de cada pais. En las antiguas re
públicas es donde la patria era mas amada y mejor servida, 
doode tenia mayores exigencias con respecto á las costumbre# 
y al espíritu de los ciudadanos ; queria que estos se le áseme-, 
jasen mas para que la amasen mas y  la sirviesen m ejor; y no
sotros que en el siglo que ha trascurrido hemos presentado 
todas las fases de la sociedad humana ; nosotros que después, 
de haber sido atenienses bajo la influencia de Voltaire , hemos 
querido ser un momento espartanos bajo la convención, y sol
dados de César bajo Napoleón ; si hemos pensado un momento* 
en imponer absolutamente á la educación el yugo del Estado* 
ha sido bajo la convención, e» d ecir, en e\ momento de 1# 
mayor exaltación patriótica.

Y  tal vez no sea fuera del caso recordar á aquellos que nie-» 
gan los derechos del Estado , y se apoyan en la autoridad de la# 
revolución francesa para reclamar una libertad de enseñanza sit# 
límites , la manera en que nuestras primeras asambleas en-* 
tendían esa libertad. La enseñanza es Ubre, dijo la convención 
nacional, pero hé aqui con qué condiciones. Los encargados do, 
la educación debiao ser todos elegidos por el pueblo, que en
tonces era el Estado. Los que eran antes sacerdotes , los qu# 
eran antes nobles (expresiones de las leyes de la época) esta
ban excluidos de la enseñanza ; ademas era necesario un cer«* 
tificado de civismo para ser elegido. La elección de los libros 
estaba fijada por un decreto de la convención. La Constitución 
del año I I I  y la declaración de los derechos del hombre erar» 
la base de la enseñanza. Por principal instrucción moral se de-, 
bia leer cada década en las escuelas los grandes hechos de nues  ̂
tros ejércitos. Eo fio la enseñanza era gratuita, pero los pa
dres estaban obligados á enviar á sus hijos á las escuelas de 1* 
nación, por tres años lo menos, bajo penas muy severas.

( No quiera Dios que tratemos jamas de proponeros tale# 
ejemplos! No es menester ni imitarlos ni censurarlos. A quel 
fue si se quiere un delirio , pero un delirio de patriotismo.

Es necesario consultar el tiempo y  el estado de nuestra* 
pais. La verdad es que existe una especie de diversidad en el 
régimen de educación , diversidad que deja en libertad á lo# 
padres para 9eguir las inclinaciones de su corazón, las mira* 
de su ambición , los escrúpulos de su conciencia ; pero que no 
se permite á ninguno criar malo» elúdanos de otros tiempos, 
de otro pais, de otra Coustitucion , ciudadanos á quienes s4 
inspirase la idea de que la revolución francesa fue un grao crí-, 
m eo, Napoleón un usurpador, su caida un castigo y  la Fraq-, 
cia su cóm plice, justamente castigada coo é l ; ó bien volvien-, 
do á lo pasado de que la revocación del edicto de Nanles fuâ  
una medida en alto grado provechosa ai bien público y  digna 
de la aprobación de las grandes almas. >

Añadamos á esto que reconociendo como reconocemos esta# 
diferencia entre uoo y  otro régimen de educación, debemo* 
dedicar nuestro celo á conservar una de las mas grandes ventar 
jas de la nación francesa, esto e s , la unidad que le da su ca*  ̂
rácter distintivo y  su fuerza principal. M il veces se ha dicho* 
señores, e$ necesario atender al carácter propio de cada hom— 
bre y darle una ocupación conforme á este mismo carácter. Esto* 

íes cierto , no solamente respectó á los individuos , sino también, 
a las nacio/ies. Cada una tiene su carácter , que es el que cons
tituye su fuerza. La Francia , conducida á la unidad por el im-ñ 
pulso de sus R e y e s , y  mucho mas por el de la revolución y  
del imperio, debe á esta unidad un poder que se le envidia* 
que no se le pudo quitar cuando en i 8 i 5  se le privó del po-j 
der del territorio, y  que todavía hoy la hace relativamente mas 
fuerte que todas las naciones de Europa. L a razón es obvia;; 
cien individuos que quieren una misma cosa son mas po lerosos 
qq.e mil que quieren muchas diferentes; porque ser, como su—) 
cede en Inglaterra , irlandeses , escoceses é ingleses ; como en* 
Austria, húogaros , italianos y  bohemios ; como en Prusia, en 
fin , polacos, prusianos y  westphalianos ; ser asi muchos pue-r 
blos en uno solo no vale seguramente (o que vale ser una na
ción en la cual todos los ciudadanos, como los franceses por 
ejemplo , sienten , piensan y  quieren una misma cosa.

Abandonemos estas generalidades para llegar á los hechos* 
¿ Qué es lo qne existe actualmente en Francia en materia da  ̂
enseñanza , tanto en virtud de las instituciones del antiguo ré-; 
gimen , como en virtud de las instituciones del imperio y  del 
régimen que le ha seguido ? Esto es lo que vamos á procurar* 
exponer con la mayor brevedad posible.

Enseñanza antes y  despees de 1789*

Antes de la reyolucion, y  remondándose mas alto , en I*
época en que todas las ciencias se encerraban en los claustros, 
en, qpe los monges eran médicos, arquitectos y  aun hábiles ar
tistas , no había instrucción alguna sino en la iglesia y por lá] 
iglesia. Bien pronto sin em bargo, cuando las artes salieron de* 
los claustros, se crearon las universidades, en las cuales se fue 
aumentando de dia en dia el número de seglares. N o se extien*’ 
de nuestro encargo á explicar cómo se verificó esta trasforma-

ducia preso á Shakspeare, trató de arraucarle de a ll i , tr báa- 
dose en su consecuencia una lucha entre cómicos y  soldados, 
llegando en tal estado hasta la ca lle , en d< nde aumentándose 
el tumulto presentó todos los caracteres de una verda ¿era in
surrección. La compañía de ballesteros que est^bt üe guardia 
en el teatro acudió á reforzar el piquete que llevaba al preso, 
en tanto que el pueblo se mostró resuelto á sostener á Ips có
micos defensores de Shakspeare, á quien enmedio de aquella 
confusión tenían asido dos oficiales por el brazo esperando 
ocasión de retirarle de a lli.

El combate iba á ser sangriento; pero por dicha un jóven 
que habia estado detenido por mucho tiempo a causa de no 
poder romper con su caballo por entre una multitud tan com
p acta; logró penetrar hasta dónde estaba uno de los ge fe s , y  
le dijo:

_Soltad al preSó , capitán.
 ¿Por orden de quién ? -
_L)e la Reina.
 La órden de prisión qne tenemos e* del preboste: ¿dón

de está la de la Reina ?
 A qui U teneis , dijo Enrique de Sóuthampton presentán

dole la rosa encarnada que Isabel había arrojado al autor de 
Romeo y  Julieta. Habéis visto esa flor en el pecho de la R ei
n a , continuó , ella la ha ofrecido en homenaje a* poeta que la 
ha entusiasmado. T en ed lo  todo de S. M. s» osáis contravenir

á sus intenciones y  tratar como k un criminal al que ha hon
rado como un gran hombre.

El oficial del puesto colocado durante la representación en 
el interior del teatro había visto el movimiento de la Reioa, 
y el favor tan señalado con que había distiuguido al autor. 
Considerando que esta gracia tácita de la Soberana debía $*r 
superior á una autoridad subalterna, y que vafla mas desobe
decer abieitamente a) magistrado civil que desagradar a la 
R«>ina, entregó el presó al joven conde de Southampton y  
mandó á su tropa que se retjias.e.

Gritos de alegría resonaron por todas partes. El pueblo lle
vó en triunfo á Shakspeare y  á su noble amigo á la taberna 
de la Sirena inmediata ál teatro de Biack-Friara, adonde se b,e- 
bió largamente en celebridad de la victoria.

Eu aquella taberna , la mas célebre de la época, 9e reunían 
coo frecuencia los señoré» jóvenes de la corte. Muchos habian 
acudido a ella después de la función para esperar el resultado 
del combate, y  como sea propio de la juventud abrigar cier
tos instintos de generosidad/é interew s« «u una lucha por la 
parte mas débil, no desagradó á los noble# qué Shakspeare 
hubiese salido veocedor, aunque en ciertq ipocjo Ja vjetoria 
fuese contra ellos , pues el triunfo le sustraía del castigo que 
ellos trataran de imponerle. N o tardaron en reunirse las mesas, 
y  amigos y  enemigos bebieron juntos. Desde este momento em
pezó á debilitarse te auimasidad de te gobh&a contra él escri

tor popular para 00 tardar en confundirse con la admiración; 
universal.

Acercábase el dia cuando Shakspeare y  su amigo pudieron; 
desprenderse de sus agasajadores y retirarse de la taberna en 
ja que Enrique dejó el caballo para acompañar á W illiam hasta 
su casa. Shakspeare se admiraba de no háb^r visto á Ariete 
entré los amigos que le rodeaban en el momento de su liber
tad , pero reflexionando que una muger no habría podido rom
per con facilidad por entre la tumultuosa‘muchedumbre que 
obstruía la calle, y  sabiendo que estaba libre, sin duda habia ido 
á aguardarle á su casa. Nunca habia amado tanto á Ariete como 
en aquella noche ; jamas como entonces había sentido que esos ' 
afectos que la razón reconoce, y  qíie la gratitud inspira, tienen, 
raíces tan profundas en el alma y  son tan superiores á los de
mas sentimientos en el momento supremo en que peligra 1* 
existencia.

Un vago temor se apoderó de él cuando, al llegar á casa do 
(a actriz no descubrió luz en ninguna ventana; pero todavía fue 
mayor su sorpresa y  recelo al notar que te puerta principal , 
estaba abierta. Los dos amigos subieron la escalera asaltados, 
de crueles presentimientos, y  habiendo llegado hasta te estancia! 
de la jóven a ctriz , William encendió una b u gía; pero la ju y   ̂
oscilante en su mano convulsa solo le» mostró una sala va- , 
cía.... ¡ Ariete habia desaparecido!

* (Sé eomtmyw&y



cíon; pero una ver verificada, hé aquí cual fue el estado de 
las cotas,  y  cómo se conservó hasta 1 7 Sg.

Las Corporaciones religiosas, principalmente d o s , la del 
Oratorio v la de los Jesuítas, compartían la instrucción de la 
juventud con otras 20 universidades seglares, á cuya  cabeza 
ae hallaba la celebre universidad de París. Las universidades 
eran las únicas que tenían el privilegio de enseñar y  abrir cur
aos públicos, al paso que las corporaciones religiosas estaban 
reducidas a enseñar en su interior. Las universidades eran 
también las únicas que conferian los grados, porque entonces, 
ni mas ni menos que hoy , era necesario probar ciertos cono
cimientos para entrar en las carreras científicas y  literarias. 
E ra  necesario ser sucesivamente bachiller , licenciado , doctor 
en las diferentes ciencias , para ejercer la medicina, para ser 

. abogado ó para practicar la enseñanza.
Diferentes parlamentos, unidos entre sí por una misma idea 

y  un mismo espíritu, gobernabao estas universidades en nom
bre de la autoridad pública por medio de cédulas ó decretos 
que tenían la mayor parte de las veces un carácter reglamen
tario y  general. Procesaban estos parlamentos la máxima de que 
J)'> se podia instruir á la juventud sin que interviniese la auto
ridad p ública ,  para asegurarse de la manera como se enseña
ba a esta juventud y  de las ideas que se le inipiraban. Per ejem
p l o , suponían los cuatro artículos contenidos en la declaración 
becha por el clero de Francia en 1682 y  explicando las gran
des máximas de la iglesia galicana.

Los parlamentos no se limitaban á gobernar las universida
des , sino que defendían sus derechos ; y cuando las corpora
ciones religiosas quisiefon usurpar el privilegio de la cátedras 
públicas, y  principalmente el de conferir los grados, se opu
sieron abiertamente. E l  privilegio de couferir los grados fue 
mantenido a las universidades por repetidos decretos, y  como 
la corte de Francia, menos enérgica, cedia muchas veces por 
consideraciones de política y  de circunstancias , los parlamen
tos se atenían siempre a las concesiones hechas y  ponían cada 
cosa en sü lugar por el ínteres mismo de la corona y  del Esta
do entero.

T a l  era pnes el régimen en punto á instrucción pública. 
Corporaciones religiosas muy restringidas rn su enseñaoza, 
universidades que tenían el privilegio de enseñar bajo todas las 
formas, que examinaban solas el saber de los estudiantes y  
conferían los grados; parlamentos animados del mismo espí
ritu , gobernando y  conteniendo estos cuerpos rivales, soste
niendo los derechos del E stado, y  defendiendo la enseñanza 
•eglar contra la enseñanza eclesiástica.

Si se leen los numerosos discursos pronunciados por los ma
gistrados mas eminentes, se verá que ya  las corporaciones re
ligiosas acusaban á las universidades de ser establecimientos 
envidiosos y  opresores: que inspiraban á la juventud malas 
costumbres, enseñándoles ciencias mundanas en lugar de cien
cias divinas; y  que las universidades acusaban á aquellas cor
poraciones de dar una educación mediana muy inferior á la 
de los establecimientos seglares ; de no dar garantía respecto 
de U religión y  de las costumbres ; de a ’ terar la unidad del es
píritu nacional, esparciendo principios contradictorias sobre el 
derecho público de Jos franceses , y  muchas veces tambieo de 
aclimatar en Francia ideas «•xtrangeras. Los decretos de los' 
parlamentos confirmaron casi siempre esta cpiuion de las uui- 
*er«id*des.

Y a  veis , señores, que el mundo ba tenido que caminar 
.mucho para proclamar los cambios que en él se han verifica
d o ,  pero en la esencia varía mucho menos de lo que se cree, 
y  es siempre arrastrado por la permanencia de las pasiones 
humanas á dar los mismos espectáculos.

Todo esto desapareció en medio de la revolución , y  todo 
esto se convirtió eu las ruinas que sepultaron al c le ro ,  á tos 
parlamentos y  al trono.

Acabamos de decir que la convención quiso crear una in
mensa escuela gratuita y  obligatoria para todos, formáodose 
de este modo uua idea demasiado lata de los derechos del Es
tado sobre la enseñanza; pero á poco fue disuelta la conven
c ió n ,  y  su obra quedó incompleta.

En tiempo dd directorio se establecieron escuelas centra
les en todas las capitales de departamento: estas escuelas eran 
cátedras públicas á las cuales asistiau los jóvenes. Los profe
sores enseñaban en. ellas todas las ciencias 5 pero poca litera
tura antigua , porque entonces babia caido en desuso con todo 
cnanto tenia alguna tendencia á lo pasado. La juventud no 
concurría mucho á estas cátedras, los especuladores se habían 
apoderado de ella y  la tenían en colegios particulares donde 
reinaba una anarquía de educación poco diferente de la que 
desolaba al Estado.

Entonces fue cuando apareció en la escena de la revolu
ción el joven general que logró reorganizar la sociedad fran
cesa sombre bases grandes y  á la vez practicables.

Creación de la universidad.
El primer cónsul no creó de uo solo golpe el sistema com

pleto de enseñanza. Se ocupó primero del Pritáneo  : después 
se apoderó, en virtud de la ley de 1? de Mayo de 1802 , de 
la¿ ruinas de qne estaba rodeado, es decir, de las casas de 
educación antiguas ó modernas, las unas degeneradas y  las 
ctras malas, y  convirtió las mas considerables en colegios del 
Estado, costeados y  dirigidos por el Gobierno, á los cuales se 
dió el nombre de Liceos. Sometió las demas á una disciplina 
uniforme que debian imponerles varios inspectores que viaja
ban eu nombre del Estado. P  ira llamar la juventud á estos es
tablecimientos creó una gran porción de b eca s , de las cuales 
n  tercera parte estaba destinada á los hijos de los militares y  
de los empleados pobres que habían hecho buenos servicios,
V las dos terceras partes restantes á los colegiales que por su 
buena confluí ta y  sus talentos se hicieran acreedores á esta re
compensa.

El primer cónsul miraba su obra como apenas ensayada 
por la ley de 1802 que creaba los liceos , y  unía á ellos los co 
legios particulares con el doble lazo de una inspección común
V de uua distribucioo de becas. wY a  esto es algo, dijo al sabio 
Eourcroy , es a lgo ,  pero no es todo. Otra vez haremos mas y  
mejor.’1

Vuelto de Austerliztz, y  dispuesto á marchar á Jena aquel 
hombre que pensaba y  obraba sin cesar, se detuvo algunos dias 
en París en el verano de l 8 o 5 para crear una multitud de co
tas. Mientras que reformaba la contabilidad del imperio, re
organizaba el banco de Francia , decretaba un vasto sistema de 

canalización y  de caminos , mandaba erigir la columna de la

Íriaza de V andom e, el -arco de triunfo y  concluir el Louvre y  
as T u l le r ía s , no d e sc o c ó  su obra predilecta y  fundó la uni

versidad. Obtuvo la leyíde 10 de M ayo de 18 06 que le au
torizaba á organizar nn vasto cuerpo de enseñanza encargado de 
1a instrucción publica en todo el imperio, y  autorizado, nó pa

ra pronunciar v o 'o t , sino para contraer ohH^acicnes c iv iL s , 
especiales y  tem porales, segou las palabras de la ley.

Dos grandes decretos, el de I f  de^Marzo de I 808 y  el 
de i 5 de Noviembre de 1 8 II , seguidos de otros menos im
portantes, acabaron de realizar el pensamiento imperial.

(Ye continuará .)

AVISOS.

ATENEO CIENTÍFICO Y  LITERARIO.

Esta corporación celebra junta general el miércoles 3 l  del 
corriente á las nueve de la noche. Lo que se avisa á los se
ñores socios para que se sirvan asistir. Madrid 29 de Julio 
de i 8 4 4 . = E 1 secretario primero, José Joaquín Mateos.

M I N A S .

L a  sociedad mineralógica de la Union murciana, á la que 
pertenece el pozo llamado del Francés, ha acordado que todos 
los individuos de ella que se hallen ausentes de esta capital, 
aun cuando se conózca su residencia, procedan á nombrar re
presentantes con poder suficiente, para que no solo satisfagan 
los dividendos que aquellos esten adeudando, sino tambieo 
para que tomeu parte en las deliberaciones de la sociedad; y á 
fin de que este acuerdo tenga efecto se ha señalado el término 
improrogable de 3o dias , á contar desde el en que se publi-  
q íe en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que los que 
pasado dicho plazo no hayan cumplido con el pago de lo que 
adeuden y  nombramientos de representantes, quedan de hecho 
excluidos de esta sociedad y  sin opcion á reclamar indemniza
ción de ninguna especie.

L o  que se inserta en la Gaceta para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Murcia 26  de Julio de i 8 4 4 -= E* Perez.=*K. S.,
Mariano Codorniu.

Catálogo por orden alfabético de las obras que se 
hallan de venta en el despacho y almacén de la 
Imprenta  nac iona l ,  con notable rebaja d é l o s  pre
c ios  anteriormente anunc iados .

Compendio del arte de escribir por reglas y  sin muestras, 
del Excmo. Sr. D . José de Aoduagá y  G arim berti , para uso 
de las escuelas del sitio de San Ildefonso , de la comitiva 
de S. M. y  de San Isidro de esta corte. Un cuaderno en 8.°, 
edición de 1822 , á 5 rs. rama y  5 rústica. 1

Contiene esta edicioa un largo prólogo que añadió su au
tor á la primera de 1781 , en que presenta nuevos fundamen
tos de su arte, y  contesta á varias objeciones que se le hahian 
h echo , manifestando que su doctrina se halla comprobada con 
los adelantamientos verificados en las Reales escuelas de San 
Ildefonso, y  en alguna otra de esta corte.

Compendio histórico de la religión , desde la creación del 
mundo hasta el estado presente de la Iglesia ; su autor D o n  
José Pintón: vigésima edición, año de 1825. Dos tomos en 
8?, á 8 rs. rama, 10 pergamino y  14  pasta común.

Este compendio fue escrito por el indicado Pintón con solo 
el objeto de facilitar á sus discípulos el conocimiento de la 
historia sagrada y  eclesiástica, y  hacerles conocer lo que de
bemos á D io s,  para ló cual se valió de los escritores mas c lá 
sicos en una y  otra historia, entresacando todo aquello que 
pudiese despertar la curiosidad de un joven. Habiendo obte
nido los resultados mas felices por la impresioo que en ellos 
hicieron las historias de J osé , J o b ,  Tobías & c . , y  la facili
dad con que de ellas se enteraron; y  deseoso al mismo tiem
po de que fuese igualmente útil y agradable á toda la juven
tud , concibió la idea de darle á la imprenta, con enyo obje
to lo consultó con sugetos de conocida inteligencia que acaba
ron de determinarle, opinando unánimes que produciría sin 
duda los frutos mas .abundantes; pues por su medio podría 
cualquiera á poca costa y  trabajo imponerse en lo mas sus
tancial de lo que contienen los numerosos y  abultados volúme
nes de la historia sagrada y  eclesiástica : verificólo al fio , y el 
t iem po, la aprobación del público ~y el crecido número de 
ediciones que van publicadas, acreditan el mérito de esta obra 
que fue recomendada por el consejo en 1 7 7 I  para uso de las 
escuelas, y  se recomienda en particular á los padres de fa
milia.

BO LSA  DE MADRID.

Cotización del día 29 de Julio á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20# á 25 d. f. ó vol. en 

carpetas.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem ídem del 3 por 100, 2Gí y 26 nueve dieziseisaros al conta

do: 2G |, í ,  i  y  26|  á v. f. ó rol. y firme: 27 , 26¿ y  27|  i  y. f. ¿ 
Vol. á prima de £, f  y  £ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 54* á 60 d f  ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 400 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 00.

Acciones del Banco español de San Fernando, 00.

Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de lj¿ carretera de la Coruna, 00,
Idem de ídem de Valencia, 00.

CA Jí EIOS.

L on d re« i 9.0 d ias, 37# pap. ía r i s ,  i G-7 di„.

Alíranlr, 1 pap.d. ATi!ap», -J 6.
B rcelona á ps. f s . , par. din. Santander , 4 id.
Bilbao, £ d. Santiago, £ id.
Cádiz, par. Sevil la , * id.
Coruña, í  d. Valencia , id. id.
Granada , 1$ id. Zaragoza, ¿ d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. José Sirvenf, miáis*» 
tro honorario de la audiencia de Ztragoza y  juez de prime
ra instancia de esta capital, refrendada'del escribano del nú
mero D. Juan Manuel A g u a d o ,  se cita nuevamente por me
dio del presente á todos los acreedores al concurso de D. C a r 
los Wtdlesem, maestro sombrero, para que concurran á la jun
ta que se ha de celebrar el Domingo próximo 4  de Agosto, á las 
nueve de la mañana, en la casa de S. S , calle de la A lm udena, 
núrn. II  7 ,  cuarto principal ; previniéndoles les parará el per
juicio que haya lugar la lalta de asistencia.

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Chinchilla , mi
nistro honorario de la audiencia de Valladolid y  juez de pri
mera instancia de esta heroica villa y  corte , refrendada del es
cribano del número de la misma D. Felipe José de Ibabe , se 
ha señalado el dia I? de Agosto próximo, de una á do* de su 
tarde, en la audiencia de S S. , para el último remate de la 
casa sita en la calle de la Librrtad , números 6 moderno, o y  
7 antiguos, de la manzana 3oÓ, que tiene de sitio 85oo pies, 
está lasada en I 7 6 ,6  I 2 rs. , y  hay hecha postura en 1 44»1 00 rea,fc 
les, á rebajar cargas y  gastos judiciales; advirtiéndose que di
cho remate es el ultimo definitivamente, sin que celebrado se 
admita postura ni mejora sea de la especie y  cantidad que 
quiera.

BIBLIOGRAFIA.

LECCIONES DE ADMINISTRACION
DEL

S F Ñ O R  D O N  J O S S  D F  P O S A D A  H E K R E R A ,

catedrático de esta ciencia en la escuela especial  de  
M ad ri d ,  trasladadas por sus discípulos D.  F r a n e i s -  
to de Paula M a dr a zo ,  D. Juan A n t o n i o  de Ra&con 

y D.  Juan Perez Calvo.
S* ba publicado la entrega 28 , última del tomo 3?
Esta interesante obra , que consta de tres tomos, se halla

ra dentro de algunos dias elegantemente encuadernada en las 
librerías de Monier, carrera de San G erónim o, y  de Cuesta, 
calle Mayor.

Las personas que no quieran desembolsar de nna vez el 
importe de las 28 entregas pueden ir recogiéndolas de las l i 
brerías una por una y cuando lo tengan por conveniente*

A l  fioal de la obra se lee esta importante
Advertencia.-=Nuestros apreciables suscritores habrán vis

to por la lectura de la última lección , que si bien con ella 
queda cumplido el compromiso que contragiraos de publicar las 
lecciones que explicase en el primer curso de la Escuela espe
cial el Sr. Posada H e rrera ,  restan aun por dilucidar cues
tiones importantes de admiuistrac ioo , que ni en el primer cur
so ni en el último le ha sido dado abordar al diguo profesor, 
porque la experiencia ha probado que no es suficiente un cu r
so de ocho meses escasos para tratar con la debida detención 
to las las materias que forman parte de la vasta ciencia admi
nistrativa. ;

Reconocidos nosotros á la acogida benévola y  universal 
que por parte de todos los funcionarios públicos ha merecido 
nuestra publicación, sinceramente desearíamos que en ella tu
viesen uo tratado completo de la ciencia, á cuyo estudio tanta 
afición se va mostrando; pero en la imposibilidad de compren
d a  en tres tomos lo que debe ser objeto de cuatro, y  conocien
do todas las inmensas ventajas que á ios empleados en particu
lar, y al país en general, puede reportar un tratado de adminis
tración el mas extenso que ha vbto la luz publica en España, 
hemos hecho presente este vacío al único que podia llenarle, 
y  el Sr. D. José de Posada Herrera , á cuyo  desinteresado y  
generoso celo debemos rendir aqui un tributo de justicia, nos 
ha hecho abiigar la esperanza de que tal vez, si se lo permite 
su salud, algo quebrantada por los desvelos del profesorado,, 
y  las circunstancias políticas dejan lugar á la meditacioo y al 
estudio, publicará muy pronto un tomo en 4.0 , con el cual 
quedará completamente terminada la obra interesante y  necesa
ria, cuya publicación acometimos llevados del sincero deseo da 
que produjese alguna utilidad para nuestro pais el noble ai fe 
de taquigrafía , á cuyo ejercicio hace tiempo estamos d t d í-  
cados=:Los editores.

T E A T R O S .

CR U Z. A  las ocho y  media de la noche.
Sepondra en escena la comedia en dos actos titulada

N A P O L E O N  L O  M A N D A .

Seguirá un intermedio de baile nacional , dando fin á la 
función coa la graciosa pieza en un acto cuyo título es

El C A L A B E R A  E N  L A  P O S A D A .

PRINCIPE. Hoy 110 hay función.

C I R C O .  . H o y  no hay función.

I


